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La Acción Social con las personas sin hogar en España 
En este apartado se recogen algunas conclusiones de la investigación realizada conjuntamente por Cáritas y la Universidad Pontificia de Comillas, y cuyos resultados se hicieron públicos con motivo del Día de los Sin Techo, el 26 de noviembre de 2000. 

1. Ha cambiado el contexto social

1.1. Desde mediados de los ochenta - fecha en la que se realizó el último gran estudio sobre personas sin hogar en España-, se han ido produciendo una serie de cambios que de modo general han modificado la estructura de las sociedades europeas y han tenido una fuerte incidencia en el incremento de la exclusión social. A estos cambios no ha permanecido ajena la estructura social española: se han producido transformaciones de la estructura demográfica (caída de la natalidad, reducción del tamaño de la familia, incremento de los hogares monoparentales y del número de personas que viven solas, aumento de las rupturas familiares); se han alcanzado altísimas tasas de paro, aunque van reduciéndose en los últimos tiempos, siguen siendo elevadas, y se acompañan de una importante precariedad laboral que dificulta enormemente el acceso a la vivienda, especialmente entre los jóvenes; la vivienda ha experimentado un enorme encarecimiento que, junto a la reducción del parque público de viviendas, la ha convertido en un bien inalcanzable para muchas personas; las reformas introducidas en las políticas de bienestar social, como por ejemplo las garantías de ingresos mínimos, siguen teniendo importantes agujeros que dejan desprotegidos a grupos y colectivos numerosos (enfermos mentales crónicos, inmigrantes extracomunitarios, parados de larga duración, etc). 

1.2. Las dificultades para acceder a los recursos económicos y sociales se multiplican de forma especial entre determinados grupos de población sobre los cuales se acumulan las carencias de todo tipo: económicas, laborales, educativas, culturales, de salud. Todo lo cual reduce extraordinariamente sus posibilidades de participación social y política, y les conduce casi inevitablemente a la precariedad y la exclusión. Entre tanto, la acumulación de riqueza y bienes de todo tipo en manos de una parte reducida de la población de los países más ricos se hace cada vez más escandalosa, lo que ha llevado a hablar de un verdadero proceso de dualización social cada vez más consolidado y estable. Los muy ricos, lo son cada día más, mientras que los muy pobres encuentran cada vez mayores obstáculos para poder escapar de la miseria. 

1.3. En nuestro país estos cambios están repercutiendo en un debilitamiento singular de los dos grandes vectores de integración e inserción social: el eje económico-laboral, y el eje socio-relacional, sin que quepa esperar mejoras sustanciales en el futuro inmediato. Para amplios sectores de la población, el trabajo precario, a tiempo parcial, inestable y mal pagado, seguirá siendo la norma habitual, y las dificultades vitales que todo esto generará en sus vidas, deberán afrontarlas desde una malla de vínculos sociales y relaciones familiares más débil, más inestable, más reducida y peor dotada de recursos. 

2. Estos cambios sociales generan cambios en el colectivo de personas sin hogar

2.1. En primer lugar, desde 1991 se observa en toda la Unión Europea un incremento del número de personas que viven sin techo o en condiciones inadecuadas, con el agravante de un pronóstico pesimista de cara al futuro inmediato. 

2.2. Aunque no existe una definición universalmente aceptada, los términos homeless o sans-abri, no se refieren tanto a una pauta de conducta personal (como por ejemplo el transeuntismo, nómada, itinerante y desarraigado), como a una situación, que se caracteriza por la falta de alojamiento adecuado según los estándares sociales vigentes en cada sociedad, e incluye a todas las personas que no consiguen acceder al mismo o conservarlo, ya sea por barreras sociales difíciles de salvar, o por condiciones personales, lo que exige la ayuda de algún servicio social de apoyo. 

2.3. Hasta fechas recientes se ha venido manejando un modelo arquetípico de persona sin hogar, que la identificaba exclusivamente con gente solitaria, perdida en el anonimato de las grandes ciudades, desaliñada y hosca, que se desplaza de un lado a otro con sus magras pertenencias y con signos más o menos evidentes de trastorno psíquico. Sin embargo, los datos más fiables nos dicen que este tipo de personas representan menos del 5% de la gente sin hogar realmente existente en las zonas urbanas. 

2.4. Ciertamente, el sinhogarismo no es un fenómeno exclusivamente urbano, como se ha tendido a pensar de forma equivocada. Desde la nueva concepción situacional del problema que cada vez resulta más aceptada, puede afirmarse que las personas sin hogar también se encuentran en zonas rurales, aunque con peculiaridades y connotaciones distintas a las que presentan en las ciudades. Los alojamientos extraordinariamente precarios, la infravivienda, los trabajadores temporeros sin residencia fija ni alojamiento, tanto españoles como extranjeros, son un hecho habitual en el medio rural 

2.5. La población sin hogar se está haciendo cada vez más heterogénea. Junto al varón solitario de mediana edad, se ha detectado en los diferentes servicios que atienden a la gente sin techo una creciente presencia de:
- Jóvenes, con edades comprendidas entre 16 y 24 años (que según el tipo de servicio oscila entre el 20 y el 23%);
- Inmigrantes/extranjeros, (13-24%);
- Trabajadores temporeros (14-17%);
- Mujeres (8-13%);
- Grupos familiares (2-5%)
- Menores de 16 años (1-2%).
Además, entre la población que hace uso de los comedores sociales en las grandes ciudades sobre todo, se encuentran bastantes personas con vivienda pero con escasos recursos económicos (pensionistas, especialmente) que acuden a ellos para poder hacer frente a los gastos del día a día. 

2.6. Estos datos coinciden con otros estudios que señalan como tendencias emergentes en el fenómeno del sinhogarismo en nuestro país: la juvenalización y feminización del colectivo afectado (debido a problemas laborales, toxicomanías, malos tratos, separaciones y rupturas), el incremento del nivel educativo y cultural, la incorporación de un número creciente de extranjeros inmigrantes y de enfermos mentales crónicos. 

2.7. En la actualidad, el número de personas sin hogar existente en España si nos atenemos a la definición más estricta, esto es, aquella gente que está literalmente en la calle, se puede estimar comprendido entre 20.000 y 30.000 personas a lo largo de un año, de las cuales en un día cualquiera, son atendidas diariamente alrededor de 9.000 personas por la red de albergues y servicios de alojamiento. 

2.8. Por lo que se refiere a los comedores sociales, calculamos que en nuestro país puede haber entre 19.000 y 24.000 plazas de comedor para personas con pocos recursos económicos. Con lo que se puede decir que alrededor de 20.000 personas comen diariamente de la caridad pública en nuestro país. 

2.9. En cuanto a los extranjeros que recalan en la red buscando alojamiento temporal, proceden sobre todo del Norte de África (marroquíes y argelinos), de Europa Occidental (portugueses), y de la Europa del Este. Los inmigrantes subsaharianos y latinoamericanos (ecuatorianos sobre todo), que se hacen muy presentes entre la clientela de algunos comedores, no son demasiado abundantes en los centros de alojamiento convencionales que no están destinados específicamente a albergar a extranjeros. 

3. En España existe una red de atención con unas determinadas características

3.1. Es una red eminentemente urbana: el 72% de los centros para personas sin hogar se encuentra en poblaciones con más de 20.000 habitantes, y sólo el 9% de los centros se encuentra en pueblos de menos de 5000 habitantes. El mayor esfuerzo relativo por atender a la población sin hogar se realiza en las capitales de provincia con menos de 500.000 habitantes, que reuniendo aproximadamente la quinta parte de la población del país, disponen de casi un tercio de los centros existentes. 

3.2. La red actual es mayoritariamente privada, tanto por lo que se refiere a la titularidad (únicamente el 21% de los centros son públicos) como a la gestión (el 14% son de gestión pública). Cáritas por sí sola, está gestionando el 40% de la red de atención a personas sin hogar. Se puede afirmar que existe una verdadera dejación por parte de la Administración pública en este sector. En las actuales circunstancias, y estando sometida a convenios y subvenciones que habitualmente han de renovarse cada año, la red no está en condiciones de garantizar por sí sola los derechos básicos ni las condiciones mínimas que serían necesarias para poder llevar a cabo un verdadero trabajo de inserción social: accesibilidad, continuidad, estabilidad.... 

3.3. En los últimos años los centros de atención se han diversificado de manera notable. Más allá del albergue, el comedor y el ropero, que eran los dispositivos clásicos, han surgido otros tipos de servicios, y en la actualidad la red presenta un panorama bastante más variopinto. 

3.4. No obstante, siguen siendo mayoritarios los Comedores (30%), los Roperos (28%) y los Albergues (25%), que junto con la denominación más inespecífica de Centro de Acogida (40%) son los dispositivos más extendidos. 

3.5. A su lado han surgido experiencias más novedosas como Centros de Día, Centros de baja exigencia nocturnos, Servicios que realizan un trabajo de calle, talleres, alguna empresa de inserción, etc. Todo lo cual parece indicar que aunque lentamente, la lógica de la asistencia de emergencia va cediendo terreno ante la lógica de la inserción. 

3.6. No obstante, el peso de la historia previa es aún muy grande entre las instituciones que trabajan con la gente sin hogar, y así por ejemplo, algo más del 40% de los centros que prestan alojamiento, ofrecen sólo unas pocas noches de estancia (de 1 a 5) antes de que la persona prosiga su viaje hacia ninguna parte, y únicamente un 38% aproximadamente de todos los centros de alojamiento, excluyen las estancias de paso. 

3.7. Asimismo, si se analizan las prestaciones concretas que se ofrecen, hay que concluir diciendo que en general, la red sigue aportando una atención encaminada básicamente a garantizar la subsistencia. Como corresponde a una población que padece una pobreza grave, pero también como consecuencia de la escasez de recursos con que cuenta la red. 

3.8. Así, los servicios de alimentación, primera acogida, alojamiento, higiene y ropero, están mucho más extendidos que los servicios laborales, de atención psicológica o educativos. 

3.9. La débil presencia de la Administración, adquiere sin embargo alguna importancia en el caso de los servicios encargados de coordinar proyectos y en los de salud mental. Las congregaciones religiosas cuentan con muchos comedores y el sector privado no confesional presenta cierto relieve en lo que se refiere al tratamiento de adicciones. Cáritas es mayoritaria en todos los tipos de servicios salvo en los de salud mental y en los que ofrecen tratamiento de adicciones. 

3.10. Sin embargo, a pesar del enorme trabajo que se realiza, la red permanece en muchos lugares desconectada internamente, encapsulada y replegada sobre sí misma, hasta el punto de que una gran parte de ella resulta invisible, no sólo socialmente, sino incluso para las propias personas que trabajan en el sector, muchas de las cuales no conocen algunas de las experiencias que se realizan en su misma localidad o en la misma provincia. Según nuestros datos, la red provincial realmente existente resulta invisible en un 55% para las propias personas que trabajan en el sector. 

3.11. La gran mayoría de estas personas se dedican a estas tareas con carácter voluntario. Los voluntarios representan el 80% de la gente que atiende a las personas sin hogar en España. Esta proporción sube aún más en los centros privados, cuyo personal está integrado por voluntarios en un 84%, mientras que en los centros públicos los voluntarios apenas suponen el 19% de todo el personal, que es remunerado en su gran mayoría (79%). 

3.12. Esta alta participación del voluntariado, que en principio ha de ser considerada como una riqueza, expresión positiva de la solidaridad social, puede estar ocultando, en parte, una extrema escasez de recursos financieros, como consecuencia de lo cual muchos centros no pueden permitirse contratar a nadie. Por ejemplo, en una tercera parte de los centros que atienden a personas sin hogar, no hay ningún técnico contratado. 

3.13. En general, los trabajadores sociales son los profesionales sobre los que recae la mayor parte del peso en la red de atención. Junto a ellos empiezan a ser también bastante numerosos los psicólogos y los educadores sociales, a mucha mayor distancia aparecen algunas otras profesiones. 

3.14. En total, alrededor de 2.900 personas asalariadas y 13.500 voluntarios se encuentran implicadas de un modo u otro en la acción social con personas sin hogar en nuestro país. 

3.15. Para llevar a cabo esta tarea, se dispone de un presupuesto bastante reducido. En una estimación generosa, se puede decir que en España se emplean alrededor de 10 mil millones de pesetas al año en atender a las personas sin hogar. Esto significa que la red dispone de entre 2.400 a 3.100 pts al día por persona sin hogar para cubrir todos los gastos: que van desde la comida, la ropa y el alojamiento, a los gastos generales de mantenimiento y de personal. 

3.16. Los fondos públicos apenas cubren el 54% de esta cantidad ya de por sí bastante exigua, el resto ha de obtenerse gracias a la generosidad de los particulares (42%) e incluso de las aportaciones que realizan los propios afectados (1,1%), cuya contribución es prácticamente igual a la que realizan las empresas (1,25%). Hoy por hoy, en este país, los frutos del marketing con causa y de las donaciones con fines sociales, no suelen ir destinados a remediar la situación de los excluidos más cercanos, cuya presencia y proximidad parece más incómoda e indeseable que la de otros grupos sociales carenciados con mejor "imagen" o más distantes geográficamente, por lo que suele fluir hacia otras agencias y organizaciones, especialmente hacia las que se ocupan de proyectos de cooperación internacional. 

4. Luces y sombras de la atención a personas sin hogar en España

4.1. Tal y como hemos dicho, en gran medida es una atención para la subsistencia, a la que además no pueden acceder en igualdad de condiciones todas las personas que se encuentran sin hogar. Mientras que los varones pueden acceder al 93% de los centros, las mujeres sólo tienen acceso al 75%, y las parejas y/o matrimonios sólo son acogidos en algo menos de la mitad de los centros (49%). 

4.2. En general, predominan los centros de alojamiento orientados hacia la población transeúnte tradicional (varones solitarios de mediana edad), y sólo muy lentamente se van abriendo a los nuevos perfiles de gente sin hogar, que incluyen a más mujeres, más inmigrantes y más familias. 

4.3. Se ha avanzado en la diversificación de los centros, y se han producido importantes innovaciones metodológicas en la forma de intervenir, que han permitido la aparición de centros de día, y de baja exigencia, así como servicios de calle e itinerantes que intentan alcanzar a quienes no llegan hasta la puerta de los albergues y centros sociales. 

4.4. Por su parte los dispositivos tradicionales han mejorado sustancialmente su oferta, así como las condiciones en que ofrecen sus servicios que han ganado en dignidad y respeto. Los albergues han tendido a hacerse más pequeños y cuentan con una mayor presencia de profesionales capaces de llevar a cabo un abordaje multidisciplinar. Sin embargo en los últimos tiempos han aparecido ciertas tendencias preocupantes que parecen ir encaminadas a recuperar los viejos y grandes hospicios para pobres, más preocupadas por construir grandes edificios en donde concentrar e internar a los más excluidos que por invertir en recursos humanos o en desarrollar una atención global, normalizadora, deslocalizada, integrada en el medio, profesional y de calidad. 

4.5. En parte estas tendencias, históricamente caducas y obsoletas, siguen vivas en la concepción del problema que mantienen algunos sectores que trabajan con la gente sin hogar. La terminología empleada para referirse a las mismas sigue siendo deudora del pasado, y la visión premoderna y predemocrática del sinhogarismo sigue animando a una parte minoritaria pero importante todavía: términos como indigentes, mendigos, pedigüeños, vagabundos, continúan apareciendo en el discurso colectivo. Sin embargo, cada vez es mayor el grupo de quienes lo conciben en tanto que proceso de exclusión social, y utilizan para describirlo categorías analíticas no estigmatizadoras ni exclusógenas. 

4.6. Igualmente, se mantienen en bastantes centros algunos usos muy asentados, como por ejemplo los que hacen que los horarios de comida sean poco coincidentes con los usos culturales más frecuentes en nuestra sociedad, o los que imponen un régimen de vida y disciplina claramente infantilizador. Todo ello constituye un verdadero obstáculo de cara a la inserción, puesto que extiende y amplifica las dificultades que muchas personas sin hogar han de salvar para conseguir incorporarse a la vida social y laboral. 

4.7. En las grandes ciudades la red se encuentra bastante saturada, entre otras cosas porque es utilizada como último recurso social, por grupos y colectivos a los que, en principio, no estaría orientada inicialmente: inmigrantes, enfermos mentales crónicos, toxicómanos. 

4.8. Existe una excesiva presencia de voluntarios, que se incorporan a la acción social, llenos de entusiasmo y buena voluntad pero que se insertan sobre una estructura dotada de un débil andamiaje de personal técnico y profesional, por lo que no siempre la energía que aportan puede ser adecuadamente canalizada y orientada. 

4.9. Finalmente, la generosidad que muestran las personas particulares para sostener económicamente la red, es un aspecto positivo que no puede hacernos olvidar la escasa dotación de fondos públicos destinados a estos fines. 

5. De todo ello se desprenden unas necesidades manifiestas y unas propuestas dirigidas a los principales actores implicados

5.1. Es preciso conseguir una mayor implicación del sector público. Ya sea mediante una mayor presencia en la gestión directa, o simplemente fijando el marco de garantías y condiciones mínimas de atención que habría de aplicarse con carácter universal y del que la Administración debe actuar como garante. En sí mismo, el hecho de que la red sea mayoritariamente privada no tiene por qué afectar al desarrollo más eficaz de la atención social a PSH, pero sí es cierto que sólo la administración pública está legitimada para tomar decisiones y capacitada políticamente para determinar el marco general de actuación en temas como éste, que son de interés público y afectan al bien común de los ciudadanos. 

5.2. Todo ello requiere que se destinen más fondos públicos a este problema. Igualmente se precisa una política que, en sus relaciones con las instituciones de la sociedad civil, dé primacía a los conciertos y reduzca la actual política de subvenciones anuales y a corto plazo, que debilita las posibilidades de llevar a cabo programas de atención centrados en el medio y largo plazo. Se deberían instrumentar mecanismos de asignación y provisión de fondos mucho más generosos y adaptados al calendario de necesidades de los proyectos, que eliminaran los costes financieros que actualmente deben soportar a sus expensas. 

5.3. Hay que incorporar mucho más estrechamente al sector productivo, implicando a las empresas en la financiación y esponsorización de proyectos sociales con personas excluidas sin hogar. 

5.4. La Iglesia y las instituciones religiosas pueden y deben seguir mostrándose activas en la labor de atención y defensa de los excluidos y en la tarea de sensibilización de la sociedad, pero juntamente con eso, y debido a la enorme importancia que reviste su presencia en este sector particular, tienen mucho campo para seguir trabajando internamente: desterrando las actuaciones paternalistas y graciables, incorporando más personal cualificado y profesional, formando más intensamente a los voluntarios, mejorando las condiciones laborales de las personas que trabajan en los centros, estableciendo normas de acceso y funcionamiento más flexibles, participativas, abiertas y universalistas. 

5.5. Es necesario hacer confluir los distintos tipos de centros, independientemente de cuáles sean las prestaciones concretas que cada uno ofrezca, alineándolos en torno a objetivos ligados a la inserción de las personas sin hogar y a la transformación de las estructuras excluyentes. 

5.6. Se precisa una mayor coordinación a nivel local entre centros e instituciones para organizar la atención de forma integral y continua, evitando las duplicidades y eliminando las carencias de servicios que actualmente se detectan en la oferta institucional. Particular importancia reviste la coordinación con los servicios de tratamiento de Adicciones y de Salud Mental. 

5.7. Igualmente se precisa de una integración de políticas sectoriales, que sin duda debería tomar en cuenta y armonizar las actuaciones en materia de empleo, vivienda, servicios sociales, educación y salud. Todo lo cual probablemente requeriría de un Plan integral a nivel estatal y autonómico. 

5.8. Hay que intensificar la investigación y el intercambio de experiencias, favoreciendo la difusión de buenas prácticas y aumentando el conocimiento mutuo y el aprendizaje. Esto ha de ser competencia, en primer lugar, de la Administración Pública , que hasta ahora se ha mostrado remisa y perezosa en sus actuaciones en este campo, de manera que la iniciativa privada y muy particularmente de Cáritas, ha debido venir a cubrir los huecos que ha dejado la Administración. Lo mismo cabría decir de la Universidad. Especial importancia revestiría la incorporación del Instituto Nacional de Estadística a estos trabajos de investigación, sin cuya participación será imposible llegar a contar algún día con un sistema estadístico sobre las personas sin hogar y los más excluidos. 

5.9. En cuanto a los centros, se requiere de una diversificación aún mayor de los servicios que ofrecen, para facilitar la intervención especializada en torno a algunas problemáticas particulares, y poder dar ocasión a muchas más actuaciones en materia de empleo, formación y vivienda. 

5.10. Para hacer posible una intervención interdisciplinar, se requiere una mayor diversificación de titulaciones, incorporando nuevos perfiles profesionales, e incrementando la formación especializada de quienes ya trabajan en el sector. Igualmente sería muy importante proporcionar una formación específica al personal de administración y servicios que trabaja en los centros y que de hecho puede estar realizando una labor extraordinariamente importante. 

5.11. Se deberían modificar los horarios y normas internas de funcionamiento y de acceso a los centros, para adaptarse a las exigencias que imponen los objetivos generales de inserción y normalización de las personas sin hogar. Algo parecido habría que conseguir respecto de los cierres temporales (durante las vacaciones, los fines de semana, etc) que a veces dan lugar a una interrupción en la oferta de servicios básicos, que de esa forma quedan sin cubrir. 

5.12. Por último, hay que trabajar mucho más la relación con el entorno social y comunitario, para desencapsular la actividad, tender puentes y abrir espacios de encuentro y relación entre ciudadanos integrados y excluidos. 

